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Para la fapricas.i6n de las citadas 'm~quinas es necesaria
la importaclón de determinadas partes. piezas y elementos a~xi~

liares, de los q'ue no "existe fabricad6n- nacional, pero sin' que
'la. proporción de elementos nacionales en los con'juntós s'ea infe
rior al,ctlarentá por ciento.

El becreto-ley mencionado, en su Sección IU, a,ttículo cuarto
dispone que para gozar de las bonificaciones'arancelarias pre
vistas e':i el mismo es necesario que se apruebe por Decreto
una Resolución-tipo para cada equipo o conjuntó de bienes de
equipo . .

se han cumplido todas las disposiciones de] Decreto"ley y del
, Decretó que desarrolló éste, -y se. han obtenido todos lo.sinfor

mes preceptivos, por 10'" que p~ocede dictDr lanectsaria Resolu
cián-tipo para.. la fab'ricació1 de las máquinas continuas, para
fabricar papel Con ancho de tela igual o inferior a seis metro~
y velOCidad-superior a" novecientos metros ppr minuto.

En- sU virtud, a propuesta del Ministro de Comercio,o'y previa'
deliberación- del Consejo de Ministros C'l sú re-¡,¡nión del dla nue
ve de agosto d'e mil novecientos setenta y cuatró,

DISPONGO,

eArtíc~o primero.-Se con~eden los benefiqios d.e fab'ricaeión
mixta, previstos en el Decreto.ley ~úmero siete, de fecha tr~i3ta

de i:unio de mil novecientos sesen~ay siete,- a la fabricación'de
máquinas continua! para fabricar papel de anchó de .tela igual
o inferior a seis metros y' velocidadsuperiq,r a :lovecientos
met~s por, minuto" con un grado minil-1l:0 de nacionalización del
cuarenta por ciento,

Artículo segundo.'-Las '-partes; pieza. y elemento::!. auxiliares
que sa requiera importar, para su i~corporaci6n' a la fabricac
cfón nacional, gozaráp de una bonifi~aci6-n del novanta 'ycinco
t:'0r ciento de fas derechos -araJ;lcelarios que le~ corresp0:lden.

Artículo tercero.-Cada J3.esolúción~particularque apruebe la
Dirección 'General de PolfticaAranoelaria e Imoortación, previa
calificación de· la. Dirección General de In,dustrias Slderometa
lúr~dcas y"Navales, describirá técnicamente y detallará en for
ma. suficiente· las partes, piezas y elementos auxiliares .que pue
dan iml:lOrtarse gozando de la bonificación que otorga el artíeu··
lo 'Segundo del presente Decreto. .

.-' ArUculo cuarto.-En relación· con los articulas primero y
segu~do de ,este Decreto, el valor de las partes, -pi,ezas y ele~

.mentosauxillares que se importen con bonificación arancela~

ria, para su incorporación a. la fabricaci6n nacional, bajo el
r~gimen de fabricaCió~..mixta, no excederán en su totalidad
del. sesenta por ciento del precio de coste fndustr,ial de dichos
aparatos.

Los artlculos· cuya importación se considera necesaria son'
los siguientes;

Cilindros· satinadores, rodillos, rodamientos y ot.ros eleme'Í.
to$' y semielaborados, cuya 'fal)ricación pot la. industria n,acio
nal no se considera factible.

Artículo qúinto.':-Para determinar ese procentaje se tO'ldrá .
en cuénta el valorCIF de los elementos a importar... más los
derechos arancelarios que los mismos satIsfagan, el Impuesto' de
Compensación dEi Gravámenes Interiores:-y- otros, gastos hasta
pie de 'fábrica para los artículos extra':ljeros que. se .importen,
y el precib de coste para la: máquina fabricada ¿ti régimen de
construcción mixta. •

Articulo sexto.-Se autoriza aL Ministerio de Comercio para
que,"a través de su Dirección General de Política Arancelaria e
Iñtportación, .fije en cada Resoluc16ri-particular que apruebe,
previa la' calificacüh· que de la mismahay'a ñecho la Direcció~

<;eneral de,Industrias Sidero~et\tlúrgicas.y Navales, los poreen:
. tajes o valores de cada una de'las parte5.t piezlJ.s y elementos
_señalados en .el artículo cU8,rto; cuya importación se autorice
-con bonificaci6narancelaria..

Artículo ~éptimó.-:'A los efectos de cómputo de los_ porcen
tajes -se co!1sidera como producción nacional exclusivamente la'
que en: forma indudable lo sei' y aquellas- materias prímas, o
semiproductos 'que se adquieran en. el mercado nacional y que,
a.'su importación, han quédado nacion_alizados; siendo prácti
cam~nte imposible_ disti!lguirlos de los auténticamente nacio
nales.

Artículo octavo.-Las ResolUciones-particulares que' seotor-'
g~en ·con 'J;l~se. en esta Resolución-tipopoClrán estahlecer,.si "se
juzgasenece$ario¡ un porcentaje máximo de prpductos termina-.
dos de origen extranjerEl, 'ya nacionalizados, que puedan incorpo~,

rarse e. la. fabricación mixta, con la ,consideración C;ie productos

nacionales: La Direccióh General, de Industrias ·Siderometalúr
gicas. y Navales: al calificar, pacta solicitud '4e ResoluCión-parti· .
cular, informArá sobre la clase y c;:uantia en' que' estos elemen
tos extranjerosnaciQrtalizados pueden considerarse com,o nacio
n'aJes, sin incidir en el porCe1:)taje de. elementos extranjeros
autoriza-dos a importar cen bontfica.ci6n 8.tancelaria.

Artículo noveno.-A partir del mortlento en que 'entre e~

vigor la primera Re~oluci6n-particularpa'rala fabricación mixta
de las máquirras continuas a las que se refiere esta. Resolución
tipo no ímdrá!l concederse nuevas bonificaciones o exenciones
arancde.rias para dichas máquinas, a través de los ,programas
de Ac(;ión Concertada, Pblos de Promoci6n y.Desarrollo, Centros
y Zonas de·Interés Turístic~, .Eri1pcesa~ de Interés, Nacional,
Sectores lq.dustriales o Agrarios. -de Interés Preferente, o Zonas
Geográficas de prefe·rente locall'Zación Industrial, Re~ del Flio,
Ley dE' Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendidas en
disposiciones 'de carácter ·análogo: -

. ..
Articulo, décimo.-La presente Resolución~tipo tendrá una vi·

ge:1cia de dos ailos a parti~ del dia quince de julio de mif nove
cientos setenta y cuatro._Este plazo es prorrogable si_las cir
cunstancias ,económicas asi lo aconsejan.

Así lo dispongo, por el "Presente Decreto; dado en M'adrid
a n~ev~ de agosto de mil nbveCie:ltos setenta y clittro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PnIl'l€IPE DE ESPAÑA

. El Ministro do Comercio, •
NEMESlü FERNANDEZ-CUES1A E ¡LLANA

DECRETO 249411974. de' 9 de agosto, po~' el que se
establece la obligatoriedad de, aportar bajas-en la
Tercera' Lista -para acceder a: la construccidn de
buques pesqueros.

La Ley ciento -cuarenta y S'iete/mil novecientos sesenta y
uno.: de veintitr~s d~ diciembre, sobre Renovación· y Protección
de la Flota. Pesquera, ,establece en. su }1l'cámbulo la indispensa
ble necesidad de' disponer de una flota eficiente y moderna, apta
para realizar aburtdanl:es capturas con mínimos costos, y que,
para 1'l'>gI:"ar .este -objetivo, se precisa fomentar el desguace de

.Jas elllbarcaciones il1adecu'adaS y sustituirlas par oti.-as _que:
poseyendo las más moc!ernas tecnicas,.tanto (Onlos -medios de
captttra como en los de conservación de' la 'pesca,. consigan
aumentar el rendimiento por, tonelada de arqueo y explorar
-nuevas zonas 'y playas, c1J.alquiera que sea su d~stancia a nUes~

trúS costas.
Las Disposiciones sobre -concesión de áéditos al amparo de

la mencionada Ley y de las Ordenes, de la Presidencia del Go
bierno sobre· fin'ancinciól1 del crédito para laconstru-cción y re
renovación de la· fleto pesquera. basál1d.ose en las estruüturas
coyuntuTales' de -la flot!:\., ha favorecido el desarrollo- de algunos
de sus sectores, condicionado,· n~rmalmcnte', a la exigencIa· de
las convenientes bajas en la Tercera Lista para regular el cré·
cimiento de la flota. -

No obstante, la Iniciativa privada sin el concur.so de los cré:
ditos o)'icfales. y, por lo ,tanto, sin aportación de bajas -en la
Tercera Lista., ha dado lugar. a· que 'el crecimiento global de ),8
flota no se haya reflejado q.ebiqament.e en la' conveniente y
necesaria baja en la Tercera Lista de embarcaciones ,anticuadas
e inadecu~das al momento actual, con lo cual se vulneran las'
pretensiones básicas de la ,Ley ciento cuarenta y.siete/mil no- .
vecientos sesenta y un,o.

Es ricce~rio, .,pues, adecuar los medios pertinentes pata ob-
tener un ,ponderado desenvoJvirnjento y modernización de toda

"la flota pesquera, haciendo -desaparecer d~ la Tercera Lista las
'embarcaciones viejas e inadecuadas cuya p8nnanenc~a ~n ac

tivo, además de ofrecer un bajo rendimiento, inCide en fo'rma
sumamente desfavorable en los caladercs del litoral· de nues·
tr-as coslas, los cuales, ,en su mayoria, están sometidos a una
S"obrepesca que amenaza la superv-iv~nciade las especies,

En virtud' de lo ,expuesto, atendiendo a las demandas sobre'-
este ,'particular del sector privado, a propuesta del Ministro de
Co'rriercio y oído el Consejo Ordenador de Transportes Mariti·
mos y Pesca Marítima prevLl deli.beración del Consejo de Mi
nistros del ,d·ía nueve d? agosto de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.---:-Para que la Subsecretaría de la Marjna.
Mercante autorice la.constnicción de buques destinados á. la

•
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pesca mar-ítima, será. preceptivo la bala delinitiva 'en la 'tercera. ,1'
Lista d'e buques o embarcaciones en la cuantía y cl,mdicíones que
S8 determine. '

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA&A

El Mlnistro de Co-met'clo.
NEMES!O tERNANDEZ·CUE8TA E1LLANA

de la Marina Mercánte y Comandancias Mílit'ares de' Marlna
con anferioridad a la fecha de vigencia de esta disposición se
tnJ,-mitar:'incon', arreglo a la legislación que,ha regulado la ma~

teria hasta ahora.

¡ *Así lo' dis-p;:;ngo por el presente Decre.to, dado en Madrid a.
nue\'e de agosto de mil novecient"'" setepta y cuatro.

•Artfcuh [en::e-;:0.-1.05 ,expedt€ntes de construcción de bu-.
quas p%qucros que hayan tenido entrada en la Subs~cretarIa

Artículo ~gundo:-El Ministerio de Comercio. dictará la's nor~

rntis com"pwmer.,tartas para el mejor desarrollo .de esta disposi~

ción, teniendo en cuenta" fundQ-mentalmente. la coyuntura del
sector pesq uera en' sus .divers:a.s modalidades, así como su pre
visible evoluciono

11. Autoridades y personal' •

NOMBRAMIENT.OS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

18117

18116

18115

GARCJA HERNANDEZ

MINISTERIO
LA GOBERNAC.IONDE

Lo digo a, V. I. para su conocimiento y e:feGtos.
Dios guar-dea V. 1. .
Madrid, 19 dé julio de 1974.

. . : ,

Ilm·o. Sr. Director general d.e Sanidad.

18118 onDEN dei9 de· julio de 1974 por la .,que se re
suelve el. concurso d~ mérnos y elección }).ara pro~

veer la plaz.a de Jefe. provincial de Sanidad. de
Cádi·z,·y en 're$ultas las dé Huelvá.y Almerta.

, Ilmo. Sr.: Visto_el'expedi.ente -del concurSo de méritos'y elec~
ción para proveer la plaza de Jefe provincial de Sanidad de
Cádiz, así como sus resultas convocado por Orden ministerial
de 13 de febrero de 1974 (..Bolétín Oficial ·del Estado_ de 2de
marzo) entre funcionarios del Cuerpo Médico de 'Sanidad Na~
cional. ~ I " "

Resultando que reunido el·Tribunal· Que ha de. .juzgar el re~

ferido concurs"o en sesión celebrada el 24 de p¡ayo de 1974: ha.
acordado propon,er 'sea nombrado .míe provincial de Sanidad.oo

.Cádi.Z: Don Ramón llargas Reguero;

Resultando que han quedado vacantes en resultas las plazas
de Jefe ·provincial de~ Sanidad de Huelva y Almer.ia, se pro~
pone seap nomb:rados Jefes provinciales de Sanidad de

Huelva: Don José Antonip GimenoRamítez.
Almeria: pon José' Antonio Fernandez de Aguilar Torres;

Considerando lo'dispu~sto en las bas-es de la'· convocatoria,
cumplidos todos los requisitos legales aplicables, y en espeéial
10 dispuesto. en el Decreto 1414/1968,· de 27 "de junio, .. y teniendo
en cuen~a la propuesta del Tribunal juzgador,·

Este Mirtiste"rio~oid~el Consejo Nacional de Sanidad,y ac~p~'
tada la. propuesta de V~ 1. ha. tenido. a .bien resolver el pre~

sen te expediente y., en consecuencia., nombrar para· el d~s~

empeño del cargo de Jefe· provincial de Sanidaq de

Cádiz:' Don Ramón Vargas Reguero..
Huelva: Don Jtlsé Antonio Gimeno Ramírez.
Almería: Don ,José, Antonio Fernández. de Aguilar Torres,

18119 CORRECCION de euaias de la Resolución de la 'Di-
, rección General·de Seguridad por la. que se ttispOlie

el pase a aituación de retirado del personal· del
Cuerpet de Policía' Ar.mada qJ1,e se cita.

Paoecido error en la inserCión q.e la mencionada Resoliú:ion,
publicada en el" ..Boletín OfiCial.del Estado» número 211, da' fe·
cha 3 de septiembre de 1fl74.. página 18278, se transcribe a con-
tinuaeión ·la oportuna rectificación: .

" .EIJ la relación· de " persomil, donde' dice: "Policía ptimera
. don Angel 'Ga:rca Felip~~ Fecha de,.retiro, 14 de agost~ de 1974.",
debe decir: ",Policía primera don Angel Garcfa Fehpe. Fecha
de retiro, 14 de' agosto· de 1974,,. - - -

RESOi.UCION deda DirecciÓn General de los R-egis
tras y de~ Notariado por la que"se concede la exce
dencia voliwtaií-a, por haber qceptndo c6.-rgo incom~ I

¡I,no',

pat¡ble, al Notario de Algodunales, aon Angel,!
Sevtllano Martín. . ,.\ '.,

Sr·: En vista de 10 solicitado por el Notarlo de Algo
donales, don Angel Sevíilano Martín, y de lo dispuesto en el 1
artículo 10,9 y qmcoidantes del vigente Reglamento del Nota- I
riada,

·Esta D:re'cción- General. en uso' de las facultades atl'ibuida's 1
Ipor el artículo 17 dela.Ley de' Régimen'Jurídico de la Adrlli

nistn!ción deJ Estado y el número 2 del apartado el del Decreto
de' 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al roen,donado
Notario en situación tle.excedencia voluntaria, por plazo inda·
~inido .Y no inferior a .un año, por· ha.ber aceptado cargo inw-m·
patible con el de Notario, que actualmente aesempeña.

Lo que digo:a ~ L para su conocimieg.to, al de esa Junta.
directiva y demás efectos.

Dios guarde' a V, r. muchos ·a;:ilos.
Madrid, 2 de ¡¡eptiembre de 1974.-El Director general, Jos.é·

Poveda ~urcia.· ..,

Ilmo. Sr. Qecano del Golegio Notaria.! de S~villa,

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

Sr, Jefe del Servicio de Personal'de- los Cuer.pos de Funci'Ón Asis·
.tencial a la Admi9istr¡1ción de Justicia,

RESOU.JCION de la Dirección General 'de' Justicia
por la que se jubila al Secretario de.. Justida Mv.ni
cipol don Victor Moreno Mohedano.

Con esta fecha se declara jubilado' con efectos d~ldía 14 del
próXImo mes de septiembre.. en que cumple. la edad reglamen~

taria, a don Víctor Moreno Mohedano-, Secretario del Juzgado
Comarcal de Bujalance (CÓrdobaJ.

Lo que digo a· V. S. para su c;onocimiento.y demás' efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24 de' agosto de 197'4.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

RESOLUC¡ON de la Direcciim General, de Justicia
por ~a que se jubila al Secretario de Justicia Muni
cipal don Aureli-e Miran.dp, .casado.

Con esta fech~ se declara jubiladb con efeotos del día, 24 del
0, próximo mes de septiembre, .en qUécu~ple la·edad reglume.ma

ria, a don Aurelio 'Miranda Casado, Secretario. del Juzgada Co~
marcal. con destino en el de igual clase de Mari·n (Pont'evedraJ:

.Lo que digO ~ V. S; para su conocimiento y demás efectos.,:
Dios guarde a V. S, muchós añci's, ' .

-Madrid, 24 de agosto de', 1974:-oEI Director general, l?duaraó
Torres-Du~c~ Ruiz. .

Sr. Jefe dGlI Ser,.;ci,) de' Personal de los Cuerpos de Función Asis-
tencial a la. Admii'listracl6n de Justicia. '


